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PODER JUDICIAL| DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 209/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6491

C. GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ CHAN.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 209/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, SOLICITADO POR CLAUDIA LISET 
REYNAGA PEREZ, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: 1).- Con el oficio SGC-CAMP-05-1731/2025 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, Jefe 
del departamento comercial zona Campeche, mediante 
el cual informa que NO SE ENCONTRÓ registro a 
nombre de GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ 
CHAN, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a GUSTAVO DEL JESÚS 
MANJARREZ CHAN, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el antes señalado y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones 
de la presente declarativa de divorcio, es por ello 

que, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ CHAN, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de la 
última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veinticuatro 
de octubre del dos mil veinticinco, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha veinticuatro de octubre del dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de CLAUDIA 
LISET REYNAGA PÉREZ, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en CALLE MARAVILLA, 
MANZANA 59, LOTE 7, COLONIA JARDINES, 
C.P 24060, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; manifestado que desconoce el domicilio de 
su aún cónyuge GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ 
CHAN; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 209/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), con 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 

SECCIÓN JUDICIAL
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Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca. -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 
96 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 
38 del Código Civil del Estado. 

4).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 306 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por CLAUDIA LISET REYNAGA PÉREZ. 

5).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a CLAUDIA LISET REYNAGA 
PÉREZ con GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ 
CHAN. 

6).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de CLAUDIA 
LISET REYNAGA PÉREZ Y GUSTAVO DEL JESÚS 
MANJARREZ CHAN quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, dado que del acta de matrimonio anexada 
en su escrito inicial se observa que el matrimonio es 
bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ CHAN que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la unía con CLAUDIA LISET 
REYNAGA PÉREZ, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita. -

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de CLAUDIA LISET REYNAGA 
PEREZ Y GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ CHAN 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
CLAUDIA LISET REYNAGA PEREZ para que lo haga 
valer oportunamente, o en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio 
y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, 
por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa 
teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
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alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.” 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 

sencillez procesal. -

9).- Asimismo, no se decreta nada con relación a 
custodia, convivencias ni pensión alimenticia a favor 
de menores de edad, en virtud de que en el presente 
matrimonio no se procrearon hijos. -

10).- Se hace del conocimiento a CLAUDIA LISET 
REYNAGA PEREZ Y GUSTAVO DEL JESÚS 
MANJARREZ CHAN, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

11).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a CLAUDIA LISET REYNAGA PEREZ Y GUSTAVO 
DEL JESÚS MANJARREZ CHAN, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

12).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a CLAUDIA 
LISET REYNAGA PEREZ en lo personal en el domicilio 
ubicado en CALLE MARAVILLA, MANZANA 59, LOTE 
7, COLONIA JARDINES, C.P 24060, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

13).- En virtud de que CLAUDIA LISET REYNAGA 
PEREZ no proporciona domicilio de GUSTAVO 
DEL JESÚS MANJARREZ CHAN, y tomando en 
consideración que esta autoridad debe agotar las 
medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado 
y toda vez que la notificación es de orden público y 
de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial 
del juicio que debe cumplirse en respeto al derecho 
humano de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al divorciante 
el conocimiento real y oportuno de la solicitud planteada 
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y para no transgredir garantías de audiencia y de 
seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. HÉROE DE 
NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060.  
C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE, COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUÍZ CORTINES 24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA 
AH KIM PECH C.P.24014, DE ESTA CIUDAD. -

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de GUSTAVO DEL JESÚS MANJARREZ CHAN, con 
CURP: MACG980611HCCNHS05, y en caso de ser así, 
señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo 
se informa que el lugar de nacimiento del antes citado 
es en Ciudad de México, siendo el único datos con el 
que cuenta esta autoridad y siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 

de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada 
Unidad de Medida y Actualización tiene un valor de 
$108.57.74 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

14).- Dado que el solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente, con fundamento en el artículo 308 del 
Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche para que 
realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrado entre los ciudadanos CLAUDIA 
LISET REYNAGA PEREZ con GUSTAVO DEL JESÚS 
MANJARREZ CHAN registrado en la oficialía número 
0001, Libro 2, acta 00526, con fecha de inscripción 
06/11/2020, en Campeche, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. -

15).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto. -

16).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 27 de 2026

encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

18).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERNO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 
10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. –

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1294/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6501

C. MARTHA ALICIA COL CAMAS

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 1294/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LIC. ROGER DE JESUS 
CHABLE CAMPOS APODERADO DE ORLANDO 
CAUICH ESTRELLA, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. –

Visto: 1) Con el oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/4956/02-12-2025, suscrito por Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, 
mediante el cual informa que si se encontró registro 
de domicilio a nombre de Martha Alicia Col Camas, el 
cual se ubica en la Calle 15, No. 51, Barrio Alameda 
Dzitbalché, C.P. 24920, del Municipio de Dzitbalché, 
Campeche; 2) Con el oficio número 1601/DGSMAPAC/
CAJ/2025, signado por el Ingeniero Fernando Eduardo 
Quijano Palomo, Encargado del Despacho de la 
Dirección General SMAPAC, a través del cual informa 
que no se encontró registro de domicilio a nombre 
de Martha Alicia Col Camas, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. –

2).- Por otra parte, si bien el Vocal del Registro Federal 
de Electores en su oficio de cuenta informa que si se 
encontró registro de domicilio a nombre de Martha 
Alicia Col Camas, de una revisión de autos se advierte 
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que el domicilio que proporciona ya fue agotado, por 
tanto, remitir nuevamente exhorto para notificar a la 
ciudadana antes nombrada resulta ocioso por la razón 
antes expuesta. –

3).- Asimismo, en virtud que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada Martha Alicia Col Camas, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente al 
antes mencionado, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a Martha Alicia Col Camas, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha catorce de agosto del dos mil 
veinticinco, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho, asimismo, para que 
dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
el proveído de fecha catorce de agosto del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Los escritos y documentación adjunta del 
Licenciado ROGER JESÚS CHABLÉ CAMPOS, 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de JOSÉ 
ORLANDO CAUICH ESTRELLA, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la Calle Narciso Mendoza, No. 17, 
entre Calle Pedro Moreno y AV. Central, Colonia San 
José, C.P. 24040, de esta Ciudad Capital. 

B) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 

EXPRESIÓN DE CAUSA que une a JOSÉ ORLANDO 
CAUICH ESTRELLA con MARTHA ALICIA COL 
CAMAS, con domicilio ubicado en el predio de la Calle 
15, No. 51, entre Calles 18 y 20, Colonia Alameda (como 
referencia, casa con un porche con tinglado ubicada a 
dos casas de una casa de huano) Dzitbalché, Calkiní, 
Campeche,. 

C) Asimismo, anexa el pago de derecho de inscripción 
de divorcio correspondiente, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone el 
numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Asimismo, se ordena resguardar por separado la 
escritura pública (original) número novecientos ochenta 
diagonal dos mil veinticinco (980/2025) de fecha 
dieciocho de julio del dos mil veinticinco, relativa al 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
pasada ante la fe del Licenciado JORGE LUIS ORTEGA 
GONZÁLEZ, Titular de la Notaria Pública No. 07 (siete). 
-

2).- Fórmese expediente original y márquese con 
el número 1294/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

4).- En cuanto a la solicitud del Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas de JOSÉ ORLANDO CAUICH 
ESTRELLA, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARTHA ALICIA COL 
CAMAS, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, II, V y VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
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un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a JOSÉ ORLANDO CAUICH ESTRELLA con MARTHA 
ALICIA COL CAMAS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a JOSÉ ORLANDO CAUICH ESTRELLA con 
MARTHA ALICIA COL CAMAS, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el 
Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan 
a salvo los derechos de las partes de conformidad con 
el artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: 
“en ejecución de sentencia se procederá a la división 
de los bienes comunes y se adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar las obligaciones que queden 
pendientes entre los divorciados”, siguiendo las reglas 
de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil del 
Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de 
inventario y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que dispone el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en materia de 
sucesiones. 

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
MARTHA ALICIA COL CAMAS, para que lo haga valer 
oportunamente, o en su caso, en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio 
y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, 

por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa 
teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BASICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, Esta Primera Sala 
advierte que en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación reciproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
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proporcionarse a si misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de Garcia 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Diadente José 
Ramón Cossio Diaz, quien reservo su derecho para 
formular voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea Secretario Javier Mijangos y González. Epoca 
Décima Epoca Registro 2007968 Instancia Primera Sala 
Tipo de Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanano 
Judicial de la Federación Libro 12 Noviembre de 2014. 
Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) 
Página 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos sujetos a controversia 
y demostración por las partes lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

7).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 
hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita el solicitante con sus actas 
de nacimiento anexadas en su escrito de inicio. -

8).- Ahora bien, tal y como lo solicita el ocursante, 
se ordena la devolución de la escritura pública 
(original) número novecientos ochenta diagonal dos 
mil veinticinco (980/2025) de fecha dieciocho de julio 
del dos mil veinticinco, relativa al PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, pasada ante la fe 
del Licenciado JORGE LUIS ORTEGA GONZÁLEZ, 
Titular de la Notaria Pública No. 07 (siete) previo cotejo 
y constancia de recibido que obre en autos, por lo 
que, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal Civil en el Estado, se le concede el 
término de tres días para que acuda al despacho de 
este Juzgado a que se le haga la entrega de la citada 
escritura pública. 

9).- De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 

en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a MARTHA 
ALICIA COL CAMAS con el convenio adjunto por JOSÉ 
ORLANDO CAUICH ESTRELLA, para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho término, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas 
y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de 
la interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, dado que no se decretó medida 
provisional alguna, se dejan a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. 

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a MARTHA ALICIA COL CAMAS, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con JOSÉ ORLANDO CAUICH 
ESTRELLA, en virtud de que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión 
de Causa evita. -

11).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a JOSÉ ORLANDO CAUICH ESTRELLA y a MARTHA 
ALICIA COL CAMAS, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JOSÉ ORLANDO CAUICH ESTRELLA 
con MARTHA ALICIA COL CAMAS es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

13).- Ahora bien, dado que el ocursante anexa el pago 
de inscripción de divorcio, remítase atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre JOSÉ ORLANDO 
CAUICH ESTRELLA y MARTHA ALICIA COL CAMAS 
registrado en la oficialía número 0002, Libro 1, número 
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harán a través de cédula que se fije en los Estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Campeche. 

Otorgándose a la Jueza Exhortada JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. -Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de 20 días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. –

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles 
para el éxito de la notificación del presente auto, 
conforme al numeral 54 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor. –

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. –

16).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. –

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud 
de tomar las medidas administrativas correspondientes, 
con la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia 
sea ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, 
tomando en consideración las necesidades particulares 
o concretas con las personas con discapacidad. De igual 
forma, se le hace del conocimiento a los Justiciables en 
base al oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
de la habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE 
APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la 

de acta 00017, con fecha de inscripción 04/03/1989, en 
Calkiní, Campeche; debiendo dicho funcionario publicar 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. 

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva notificar la presente 
declaración de divorcio al: 

Licenciado ROGER JESÚS CHABLÉ CAMPOS, 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de JOSÉ 
ORLANDO CAUICH ESTRELLA, con domicilio ubicado 
en el predio de la Calle Narciso Mendoza, No. 17, entre 
Calle Pedro Moreno y AV. Central, Colonia San José, 
C.P. 24040, de esta Ciudad Capital. -

Asimismo, en virtud que el domicilio de la contraparte 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad 
y ante lo solicitado por el ocursante, de conformidad 
con los numerales 81 bis, 84 y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto a la JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCATIL DE CALKINÍ, CAMPECHE, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
comisione al actuario de su adscripción para que se 
sirva notificar la declarativa de divorcio a MARTHA 
ALICIA COL CAMAS, con domicilio ubicado en el predio 
de la Calle 15, No. 51, entre Calles 18 y 20, Colonia 
Alameda (como referencia, casa con un porche con 
tinglado ubicada a dos casas de una casa de huano) 
Dzitbalché, Calkiní, Campeche, entregándole copias de 
la solicitud planteada y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- LICDA. 
ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C.  MICHEL PEREZ URVINA

FOLIO: 1255

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27/24-2025/J3MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS Y 
PAGOS RETROACTIVOS PROMOVIDO POR IRIS 
VALERIA GOMEZ CRUZ EN CONTRA DE MICHEL 
PEREZ URVINA LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.

ASUNTO: con el oficio número 2243/2025 y 
documentación adjunta, signado por la LIC. 
GUADALUPE PERÈZ GARCIA, Juez de Control del 
Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del 
Distrito Judicial de Coatzacoalcos, con Residencia en 
las Choapas, Veracruz, mediante en el cual informa 
que el exhorto número 8/25-2026/J3MOFA-I, no fue 
diligenciado, siendo que no fue posible NOTIFICAR al 
C. MICHEL PÈREZ URVINA, en el domicilio señalado, 
en consecuencia, SE ACUERDA:

atención y en su caso, recepción de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad que pretendan 
presentar ante los Juzgados de Primera Instancias del 
Primer Distrito Judicial del Estado. -

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

19).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. –

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del Actuario Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 
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1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con el artículo 
72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y dese vista de ello a la parte 
interesada, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 61 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Ahora bien, se tiene el oficio número 2243/2025 
y documentación adjunta, signado por la LIC. 
GUADALUPE PERÈZ GARCIA, Juez de Control del 
Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del 
Distrito Judicial de Coatzacoalcos, con Residencia en 
las Choapas, Veracruz, mediante en el cual informa 
que el exhorto número 8/25-2026/J3MOFA-I, no fue 
diligenciado, siendo que no fue posible NOTIFICAR al 
C. MICHEL PÈREZ URVINA, en el domicilio señalado, 
y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias y tomando en 
consideración que se han recibido los informes de 
las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio del C. MICHEL 
PÈREZ URVINA , por lo que SE HA ACREDITADO 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO ACTUAL del C. 
MICHEL PÈREZ URVINA, por lo tanto, en respecto 
a la garantía de audiencia de la parte interesada en 
esta solicitud, se ordena NOTIFICAR al C. MICHEL 
PÈREZ URVINA, el presente acuerdo, así como del 
PROVEÍDO de fecha VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO por medio de EDICTOS 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, para que en 
el término de quince días hábiles, ocurra a producir 
su contestación de la demanda ante este juzgado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
mismo acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el escrito de demanda inicial y 
documentación adjunta de la C.IRIS VALERIA GÓMEZ 
CRUZ, autorizando como su asesor técnico al Lic. 
RUPERTO PÉREZ CARVAJAL con cedula profesional 
número 12732167 y con R.F.C. PECR820327, con 
Domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en 

Calle 21,entre san Julián y Dolores, Barrio la Peña, 
lote 10 de esta ciudad, C:P: 24080, mediante el 
cual promueve el Juicio Oral de  Alimentos  y Pagos 
Retroactivos en contra del  C.MICHEL PÉREZ URVINA, 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE

1.	 Acumúlese a los presentes autos el escrito 
y documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda y sea tomado en 
consideración en el momento procesal oportuno 
y se ordena marcar con el número 27/24-2025/
J3MOFA-l e INGRÉSESE al control de SIGELEX y 
fórmese expediente únicamente original en atención 
a la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el 
artículo 1371, fracción Vll del código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche y normas procesales 
aplicables, se deberá evitar la duplicidad física de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, por lo cual respecto al presente 
asunto, no será necesario formar duplicado de dicho 
expediente. 

2. Se admite como asesor técnico de la C.IRIS VALERIA 
GÓMEZ CRUZ al Licenciado  RUPERTO PÉREZ 
CARVAJAL con cedula profesional número 12732167 
y con R.F.C. PECR820327, con Domicilio para oír y 
recibir notificaciones ubicado en Calle 21,entre san 
Julián y Dolores, Barrio la Peña, lote 10 de esta ciudad, 
C:P: 24080, señalando como representante común al 
primero del nombrado, toda vez que cumplen con los 
requisitos señalados por el artículo 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

4. Se admite como domicilio para notificar y emplazar 
a la C.IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ, quien puede ser 
notificado por medio de su asesor técnico en su domicilio 
ubicado en Calle 21,entre san Julián y Dolores, Barrio la 
Peña, lote 10 de esta ciudad, C.P. 24080 de esta Ciudad 
Capital en San Francisco de Campeche, Campeche, 
toda vez que cumple con los requisitos señalados por 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.
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5. Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS 
Y PAGOS RETROACTIVOS  promovido por 

la C.IRIS BVALERIA GÓMEZ CRUZ en representación 
de su hija menor de iniciales Y.R.P.G., en contra del 
C.MICHEL PEREZ URVINA, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 
1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

6. En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria adscrita a este juzgado para que proceda 
notificar de manera personal a la C. IRIS VALERIA 
GÓMEZ CRUZ , por medio de su asesor técnico en 
su domicilio ubicado en Calle 21,entre san Julián y 
Dolores, Barrio la Peña, lote 10 de esta ciudad, C.P. 
24080 de esta Ciudad Capital en San Francisco de 
Campeche, Campeche y asimismo proceda notificar y 
emplazar al C.MICHEL PÉREZ URVINA por domicilio 
ignorado, toda vez que desconoce otro domicilio donde 
pueda donde el mismo pudiera ser notificado, por ultimo  
realiza diversas manifestaciones respecto a la diligencia 
actuarial realizadas en el presente asunto corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
ocurra a producir su contestación de la demanda ante 
este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

7-De la misma forma se le hace saber al demandado 
que al momento de dar contestación deberá de señalar 
y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

8. Por otra parte, infórmesele al C.MICHEL PÉREZ 
URVINA , al momento de su emplazamiento que de 
acuerdo con el numeral 1385 del citado ordenamiento, 
puede contar con el patrocinio de un abogado, por lo 
que puede acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la 
Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil 
y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta 
ciudad de Campeche (Edificio de talleres gráficos del 
Gobierno del Estado), en el cual puede recibir asesoría 
jurídica y en su caso le sea designado un defensor que 

gratuitamente la representé en el presente juicio, o bien 
nombre abogado particular que lo patrocine.

9. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en relación al artículo 17 Constitucional, desde este 
momento los actuarios de la central de actuarios quedan 
habilitados días y horas inhábiles para que diligencien 
en dicha temporalidad extraordinaria las notificaciones 
personales que en el presente juicio se ordenen. 

10. Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos y 
atendiendo al llamado “Interés Superior del Menor” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima 
de la que debe darse a los derechos de los adultos, 
esta autoridad tiene por bien decretar por concepto de 
PENSIÓN ALIMENTARIA PROVISIONAL a favor del 
infante de iniciales Y.R.P.G., quien es representado por 
su madre la C. IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ,  el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el C. MICHEL PEREZ URVINA, 
de manera quincenal, el cual deberá ser depositado  
en la Central de consignaciones de este H. Tribunal, 
por quincenas anticipadas, por lo cual, requiérase al 
momento de su notificación, para efecto de que se sirva 
dar cumplimiento a la pensión compensatoria fijada 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido, queda 
expedito el derecho de la C. IRIS VALERIA GÓMEZ 
CRUZ, para asegurar dicha pensión en términos del 
artículo 81, del Código antes citado, ya que dicha 
medida tiene como finalidad de que se cumpla con un 
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derecho prioritario, como el derecho de los alimentos.

Hágasele saber al C. MICHEL PEREZ URVINA que 
dicha pensión compensatoria provisional señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$ 746.79 (son setecientos cuarenta y seis pesos con 
setenta y nueve  centavos) de manera quincenal, lo 
anterior  tomando en consideración  el salario mínimo 
vigente en la tabla de la comisión nacional  de salarios 
mínimo (CONASAMI), mismo que es la cantidad 
de $248.93, cantidades que tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al número porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
mismo demuestre que sus ingresos no aumentaran en 
igual proporción.

11.-En base a los hechos planteados en la solicitud de 
alimentos como lo solicita la promovente gírese oficio 
al DIRECTOR DE LA ESCUELA PRIMARIA EULOGIO 
PERERA DEL TURNO MATUTINO, con domicilio 
ubicado en .10 samulá , 24090 de San Francisco de 
Campeche (frente al parque de samulá), para que 
informe  dentro del término de tres días de conformidad 
con lo establecido en el artículo 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en nuestro 
Estado, el grado de estudios que actualmente se 
encuentra estudiando la niña Y.R.P.G. ( de la cual se 
deberá enviar a dicho Director, en sobre cerrado el 
nombre completo de la niña antes citada), en caso 
de que no  de contestación al requerimiento antes 
señalado, se le apercibirá una le será impuesta una 
multa consistente en 50 (CINCUENTA VECES) el valor 
diario de la unidad de medida y actualización (UMA), 
y que corresponde a la cantidad de $5,428.50 (SON: 
CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
5/100 M.N.) de conformidad con lo que disponen los 
artículos 80 y 81 fracción I del Código Procesal Civil del 
Estado y 26 apartado B último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis y en vigor a partir del día siguiente, 
no omitiendo manifestar que puede rendir lo solicitado 
mediante el correo institucional de este Juzgado, 
siendo:j3mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx”

12. Ahora bien respecto a la petición de la C. IRIS 
VALERIA GÓMEZ CRUZ,  se reserva de girar oficio 
AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio ubicado 
en Av. María Lavalle Urbina, número 4 del Área Ah 

Kim Pech, C.P. 24014 de esta Ciudad Capital en San 
Francisco de Campeche, Campeche, se requiere a la 
antes mencionada para que proporcione CURP,RFC,O 
FECHA DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL C.MICHEL 
PÉREZ URVINA , ASI COMO LA CIUDAD EN LA QUE 
NACIÒ, en el término de tres días de conformidad con 
lo establecido en el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado.

13. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte 
material adecuado, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

14. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior 
con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
esto para una justicia pronta, expedita y gratuita. 

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

16. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
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FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA NEYDI VIANEY CONTRERAS LÒPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA.- ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 
854/17-2018/1F-I, RELATIVO A LA EJECUCION DE 
SENTENCIA EN LA VIA EJECUTIVA CIVIL POR 
CARLOS IVAN MARTINEZ MENDICUTI Y DAVID 
ALEJANDRO MARTINEZ MENDICUTI EN CONTRA 
DE CARLOS ERNESTO MARTINEZ CAAMAL, el cual 
se describe a continuación:

“...PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 106 
NUMERO 29, ENTRE CALLE VILLA CABRA Y CALLE 
4, COLONIA BELLAVISTA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, CON CÓDIGO POSTAL 
24020, con las siguientes medidas y colindancias por 
su frente o sea al norte mide 8.00 metros. Con calle sin 
numero, por su lado Izquierdo o sea el Oeste mide 38.00 
metros con terreno de Teresa Canul Yerbes, por el Sur o 
sea el fondo mide 8.00 metros con terreno de Rafael Uc 
y por su lado derecho o sea el Este 38.00 metros con el 
terreno de Socorro Caamal, con Georeferencia N 19°, 
51´7.57” W -90° 30´ 49.23...”. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito, la cantidad de $1,920,000 
(SON: UN MILLÓN, NOVECIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad 
de $ 1,280,000 (SON: UN MILLÓN, DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL 00/100 M.N).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Mixto en Materia Tradicional Familiar 

htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan generar las citas correspondientes para 
comparecer a este juzgado a presentar promociones 
y/o realizar trámite alguno ante este juzgado; así como 
para revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
Y DE ACTAS INTERINA COMISIONADA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

3).-En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que, sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías.

4).- De igual forma el actuario de enlace adscrito a este 
juzgado, deberá realizar el respaldo magnético (CD) de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado 
de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para 
que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para 
las publicación respectiva en el Periódico Oficial y así 
poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
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y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día TRES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS, a las DIEZ HORAS. 

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MARLIAN DE 
FÁTIMA MARTÍNEZ CU. 

SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 04/25-2026/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA ISABEL DIAZ NAAL, quien fuera 
originaria de Hecelchakán, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días hábiles, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de enero 
de 2026.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 04/25-2026/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MARIA ISABEL DIAZ NAAL, quien fuera 

originaria de Hecelchakán, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días hábiles 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
enero de 2026.- MARIA DEL CARMEN DIAZ NAAL.- 
ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  19/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de LEONOR 
ISABEL BARRERA CERVERA y/o LEONOR ISABEL 
BARRERA DE CALDERÓN, y fuera originaria de 
Hopelchén,Campeche y vecina de Campeche,  
Campeche,  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de 
enero de 2026.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha Göngora Canto.- 
Secretaria de Acuerdos.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE  19/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de LEONOR ISABEL BARRERA 
CERVERA y/o LEONOR ISABEL BARRERA DE 
CALDERÓN,  a quienes se les hace saber que tienen 
el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer 
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sus reclamaciones por escrito de conformidad con el 
artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de 
enero de 2026.- C. JORGE ANTONIO CALDERÓN 
BARRERA.- ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 66/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de RUFINO CASTRO CHABLE, quien fuera 
originario de Merida, Yucatan y vecino de San Francisco 
Campeche. Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de enero 
del año 2026.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 66/24-2025/JAC. 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de RUFINO CASTRO CHABLE, quien fuera 
originario de Merida, Yucatan y vecino de San Francisco 
Campeche. Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de 
enero del año 2026.- MARIA CONCEPCION CASTRO 
GUTIERREZ.- ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 66/24-2025/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: LUIS AVELINO NOH PECH, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 3 de Septiembre de 2025. 
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PÉREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 218/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de DAVID JESUS CRUZ YAH, quien fuera 
originario y vecino de Esta Ciudad Capital; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la ultima publicación de 
este edicto 

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
Septiembre de 2025.-  A T E N T A M E N T E.- Licenciada 
Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Jueza Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Alejandra de los Angeles Coyoc 
Castillo,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 250/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CLARA BORGES VARGAS, quien fuera 
originario de Hecelchakan, Campeche y vecino de 
San Francisco de Campeche. Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto 
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
Diciembre de 2025-  A T E N T A M E N T E.- Licenciada 
Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Jueza Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Alejandra de los Angeles Coyoc 
Castillo,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 39/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 33/25-2026/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ALICIA SÁNCHEZ VÁZQUEZ Y/O ALICIA SÁNCHEZ 
DE GÓMEZ QUIEN FUERA VECINO DE ESTA 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE DICIEMBRE 
DE 2025.- ALBACEA PROVISIONAL.- C. MATHUSAEL 
GOMEZ SANCHEZ.- RÚBRICA.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. GUADALUPE MAY DURAN 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 20   DE 
ENERO  DEL 2026.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

 E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE  ANDRES MIGUEL TOMAS, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 21 DE ENERO  
DEL 2026.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA C.  ENGELINA DIEGO JUAN, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 21 DE ENERO  
DEL 2026.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por acta número cuatro mil setecientos seis (4706/2025), 
de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
veinticinco, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora ROSA MARÍA EHUAN 
HUITZ, que realizó la señora WENDY NALLELI MATOS 
EHUAN, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
de la autora de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 
11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, con la finalidad de deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuará por 3 veces, de 
10 en 10 días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 27 de 2026

San Francisco de Campeche, Camp; a 17 de diciembre 
del 2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública No. 24  Céd. Prof. 
4823861.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 20 de septiembre de 
2025, Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y 
Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
de la C. ELSA MARIA MASS COCOM Y/O ELSA MARIA 
MAS COCOM Y/O ELSA MARIA MAAS COCON, 
denunciado por los C. C. IRMA MAY MASS, ELSY DEL 
CARMEN MAY MASS, SILVIA AREMI MAY MASS, 
ILIANA MAY MASS, MOISES ENRIQUE MAY MAS, 
RUBEN GONZALO MAY MASS, JUAN MARCOS MAY 
MAAS, CLEMENTINA DEL CARMEN CHAN BALAM, 
ELIENAI DEL CARMEN MAY CHAN, IANEILE NOHEMI 
MAY CHAN, GERMAN GONZALO MAY CHAN, con 
fundamento en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez 
días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO - R.F.C. RUOM-431008AU8- Rubrica.

E D I C T O      N O T A R I A L

En Esc. Pub. #375, otorgada en esta ciudad, con fecha 
01 del mes de DICIEMBRE del año 2025, pasada ante 
mí, en el protocolo de la notaria publica #1, de la que soy 
titular, ubicada en la calle 61 #27, entre 12 y 14, Centro 
Histórico de esta Ciudad, fue denunciada la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora CITLALIC ANAHI 
MANZO TEC también conocida como CITLALI ANAHI 
MANZO TEC, presentada por su cónyuge el señor 
JORGE GRACIANO REJON FELIX, para cumplir con 
lo dispuesto por el articulo 33 fracción 2da. de la ley del 
notariado en vigor, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de 10 en 10 por 3 veces a partir del 

presente aviso.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO   NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 13 
de noviembre de 2025, se inició el procedimiento de 
la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de MANUEL LOEZA PAT; 
quien fuera vecino de esta Ciudad; por la señora ANA 
CATALINA DEL ROSARIO LOEZA GASCA, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 26 de diciembre 
de 2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínes número tres “A”, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Campeche. Tel: 9818167090, 
9818167041 y 9818162919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 4867, de fecha 04 de 
noviembre de 2025, otorgada Ante MÍ, se denunció 
la sucesión intestamentaria del ciudadano ALBERTO 
KANTUN RUIZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, por 
la ciudadana MARIA DEL SOCORRO KANTUN DZEC, 
por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 
11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 05 de enero del 
2026.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Titular 
de la Notaría Pública No. 24  Céd. Prof. 4823861.- 
Rúbrica.
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